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NEGACIÓN A SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO

alicia nino <alicianino@gmail.com>
Vie 5/05/2023 2:04 PM

Para: Juzgado 35 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (115 KB)
20. RECNOCE A COLPENSIONES (1).pdf;

Señores.
 
JUEZGADO TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.    D. 
 
 
REFERENCIA:            LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. 
DEUDOR:               OLGA SOLEDAD NIÑO MURCIA. 
IDENTIFICACIÓN:    CC.N° 21.056.299 
PROCESO:                11001 40 03 035 2021-01000 00 
 
ASUNTO: NO RECONOCER LA ACREENCIA A FAVOR DE COLPENSIONES. 

Cordial Saludo.
 
Por medio de la presente y como acreedora dentro del presente proceso, le solicito
cordialmente a su señoría Negar la Solicitud de Reconocimiento de la Acreencia a
Favor de Colpensiones, por no estar claro el concepto la obligación que pretenden
cobrar. 

En este punto le solicito a su Señoría Negar la solicitud realizada por Colpensiones, ya
que como acreedora dentro del presente proceso no tengo claro el concepto, año y
la causal de la mora de la obligación, que pretender se le reconozca en el mismo, es
realmente importante, que Colpensiones aporte lo que a continuación de solicita.

1° El año de la cesación de pagos. 

2° Un historial de pagos realizados.

3° Si la aparente obligación obedece a la falta en los pagos mensuales de aportes a
pensión.

4° Si la obligación pertenece a la falta de pagos como empleador. 
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Por lo anteriormente expuesto reitero la intensión del presente recurso, y es
la NEGACIÓN A SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE ACREENCIA A FAVOR DE COLPENSIONES.

Para Efectos de Notificación.

ROSA ALICIA NIÑO MURCIA. 
CC.N° 21.068.909.
Telefono: 320 803 06 00
Correo: alicianino@gmail.com 
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